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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. ANUNCIOS
D.1. Contratación Pública

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/2423/2009, de 29 de diciembre, por la que se anuncia procedimiento 
abierto para contratar el suministro de energía eléctrica en alta tensión en el edificio 
«Monasterio de Nuestra Señora de Prado», sede de los Servicios Centrales de las 
Consejerías de Educación y de Cultura y Turismo, así como en su zona exterior rodeada 
de jardines, aparcamientos y paseos. Expte.: 14847/2009/125.

1.– Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Consejería de Educación 

a)  Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación 
Administrativa.

b)  Número de expediente: 14847/2009/125.

2.– Objeto del contrato:

a)  Descripción: SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN EN 
EL EDIFICIO «MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE PRADO», SEDE DE 
LOS SERVICIOS CENTRALES DE LAS CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y DE 
CULTURA Y TURISMO, ASÍ COMO EN SU ZONA EXTERIOR RODEADA DE 
JARDINES, APARCAMIENTOS Y PASEOS.

b)  Lugar de ejecución: Monasterio de Nuestra Señora de Prado en Valladolid.

c)  Plazo de ejecución: Doce (12) meses, contados a partir del día 1 de abril de 
2010. El contrato se podrá prorrogar.

3.– Tramitación y procedimiento de adjudicación: 

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

4.– Presupuestos base de licitación: 

Sin prórrogas

• Valor estimado: 198.275,86 €

• I.V.A. (16%): 31.724,14 €

• TOTAL: 230.000,00 €
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Con eventuales prórrogas:

• Valor estimado:  396.551,72 €

• I.V.A. (16%): 63.448,28 €

• TOTAL: 460.000,00 €

5.– Garantías: 

Provisional: Queda dispensada.

Definitiva: Su importe será el 5% del importe de adjudicación, excluido el I.V.A.

Garantías complementarias: No se exigen.

6.– Obtención de documentación e información:

a)  Entidad: Servicio de Contratación Administrativa. Secretaría General.

b)  Domicilio: Avenida Monasterio Nuestra Señora de Prado, s/n.

c)  Localidad y código postal: Valladolid, 47014.

d)  Teléfonos: 983 41 06 90.

e)  Telefax: 983/41 17 10.

f)  Se puede obtener la documentación e información también en la Oficina 
Departamental de Información y Atención al Ciudadano de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial (C/ Santiago Alba) de Valladolid, en la 
Oficina General de Información y Atención al Ciudadano de Valladolid (C/ Duque 
de la Victoria, 5) y en el Perfil del Contratante de la página web de la Junta de 
Castilla y León, www.jcyl.es.

7.– Requisitos específicos del contratista:

a)  Habilitación profesional: Este contrato sólo podrá celebrarse con aquellas 
compañías comercializadoras que dispongan de la autorización administrativa 
previa otorgada por la Administración competente y se hallen inscritas en el Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Directos en 
Mercado, dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (artículo 
45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, modificada por 
la Ley 17/2007, de 4 de julio). 

b)  Clasificación: No se exige.

c)  Solvencia económica y financiera: Se acreditará con las condiciones y requisitos 
establecidos en el apartado 7 del cuadro de características específicas del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d)  Solvencia técnica y profesional: Se acreditará con las condiciones y requisitos 
establecidos en el apartado 7 del cuadro de características específicas del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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8.– Criterios de adjudicación del contrato:

• Precio u oferta económica: Hasta 85 puntos.

• Plan de ahorro y eficiencia energética: Hasta 10 puntos.

• Mejoras técnicas: Hasta 5 puntos.

9.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a)  Fecha límite de presentación: El día 26 de enero de 2010.

b)  Documentación a presentar: Se presentarán TRES (3) sobres numerados, 
cerrados y firmados por el licitador o la persona que le represente con la 
documentación que se especifica en la cláusula 8 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

 Aquellos licitadores que estén dados de alta en el Registro de licitadores de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, quedarán dispensados 
de presentar la documentación que haya sido inscrita en el Registro siempre 
que ésta se encuentre debidamente actualizada, presentando el certificado del 
Registro de Licitadores.

c)  Lugar de presentación:

–  Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de 
Educación (Avenida Monasterio de Ntra. Sra. de Prado, s/n). Localidad y 
código postal: VALLADOLID 47014.

–  Por correo, si el licitador justifica el día y la hora de imposición del envío y 
anuncia al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex 
(983 411 050) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos (justificación, día y hora) no será admitida la proposición si es 
recibida por este Organismo con posterioridad a la fecha de terminación del 
plazo señalado en el anuncio.

–  Plazo durante el cual los licitadores están obligados a mantener su oferta: 
Tres (3) meses.

 Admisión de variantes o alternativas: No se admiten.

10.– Apertura de las ofertas:

a)  Entidad: Consejería de Educación. (Acto público).

b)  Domicilio: Avenida Monasterio Nuestra Señora de Prado, s/n. (Sala de Juntas).

c)  Localidad: Valladolid.

d)  Fecha: El día 5 de febrero de 2010.

e)  Hora: Las doce (12.00) horas.
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11.– Forma jurídica de agrupación de empresas: 

Según requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

12.– Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la publicación de este anuncio y 
demás gastos de difusión serán por cuenta del adjudicatario.

13.– Fecha de remisión de este anuncio al D.O.U.E.: El día 29 de diciembre de 2009.

El Consejero, 
Fdo.: Juan José Mateos otero
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